
Bases legales de la promoción  
“Cuídate, Cuídalos”  

1. Compañía organizadora: MITSUBISHI ELECTRIC EUROPE, B.V. Sucursal en España (en             
adelante “MEU-SP”), provista de CIF nº W-0031608-C, con domicilio social en Mitsubishi            
Electric Europe B.V., Av. de Castilla, 2, Edificio Europa, 1ª planta, Escalera A, 28830 San               
Fernando de Henares, Madrid. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid.  

2. Descripción de la Promoción: En virtud de la presente promoción, toda persona física que               
(1) haya adquirido uno o varios de los modelos de productos que se indican en el apartado 7                  
de las presentes Bases Legales y (2) haya seguido la mecánica promocional descrita en el               
apartado 8 aportando correctamente la documentación y la información que se define en             
dicho apartado, tendrá derecho a obtener de forma gratuita un filtro modelo MAC – 2370FT               
(PVR de 45 €), siempre que (3) la persona participante cumpla con los requisitos de               
participación en la presente Promoción conforme se indica en el apartado 3 del estas Bases               
Legales.  

3. Requisitos de participación: Podrá participar en la promoción toda persona física mayor de 
edad, que:  

a. Tenga la consideración legal de consumidor final de conformidad con la definición             
establecida en el Real Decreto 1/2007 por el que se aprueba el texto refundido de la                
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios;  

b. Disponga de residencia en territorio español y;  
c. Adquiera durante el período promocional detallado en el punto 4 siguiente, los             

productos comercializados y suministrados por MEU-SP que se enumeran en el           
apartado 7 de estas Bases Legales.  

4. Periodo promocional: La presente Promoción comenzará el 15 de septiembre de 2020 y se  
extenderá hasta el 31 de julio de 2021 o hasta finalizar existencias.  

Conforme lo anterior, quedarán excluidas de la presente Promoción todas aquellas compras de 
los productos descritos en el apartado 8 que se realicen fuera del periodo promocional 
anteriormente indicado.  

5. Fecha límite para envío de la documentación: El envío de la documentación para participar               
y justificar la adquisición de un modelo en promoción podrá realizarse hasta el próximo 30 de                
septiembre de 2021. Todos los envíos posteriores a la fecha en cuestión serán considerados              
nulos a todos los efectos, quedando el consumidor final excluido de la Promoción.  

6. Fecha límite para la subsanación de errores: MEU-SP evaluará la procedencia de subsanar              
aquellos errores producidos en el cumplimiento de los requisitos de la presente Promoción             
(documentación incompleta, evidencias de compra incorrectas, etc.) hasta el día 30 de            
septiembre de 2021, siempre y cuando efectivamente se haya adquirido uno o varios de los               
modelos en promoción que se establecen en el apartado 7 de las presentes Bases Legales, ello                
se haya llevado a cabo dentro del periodo promocional (véase apartado 4) y se haya enviado la                 
referida documentación dentro del plazo estipulado el apartado 5 de estas Bases Legales.  

7. Modelos en promoción y filtro gratuito y límites a la promoción: Los modelos adheridos a 
la promoción son los siguientes:  



MSZ-HR25VF  
MSZ-HR35VF  
MSZ-HR42VF  
MSZ-HR50VF  
MSZ-HR60VF  
MSZ-HR71VF  
MSZ-BT20VGK  
MSZ-BT25VGK  
MSZ-BT35VGK  
MSZ-BT50VGK  
MSZ-AP25VGK  
MSZ-AP35VGK  
MSZ-AP45VGK  
MSZ-AP50VGK  
MSZ-AP60VGK  
MSZ-AP71VGK  

Por la compra de una o varias unidades de los modelos indicados anteriormente y habiendo               
cumplido las condiciones descritas en las presentes Bases Legales, MEU-SP le regalará un filtro              
MAC- 2370FT-E con un PVR 45€.  

La adquisición de varios de los productos indicados en una o varias fechas dentro del plazo de                 
la promoción en ningún caso dará derecho a los beneficiarios de la promoción a la obtención                
de dos o más filtros modelo MAC- 2370FT-E, limitándose la presente promoción a la obtención               
de un filtro por consumidor, con independencia del número de productos y el número de               
compras realizadas por el beneficiario.  

8. Mecánica promocional  

8.1 Para participar en la presente promoción, el consumidor final que cumpla con los              
requisitos del apartado 3 de las Bases Legales, tendrá que llevar a cabo el siguiente               
procedimiento:  

a. Registrarse online a través de la web 
https://www.mitsubishielectric.es/aire-acondicionado/promocion-cuidate-cuidalos/ 
b. Cumplimentar el formulario de participación en todos sus campos.  
c. Adjuntar el ticket o la factura de compra de los productos indicados en el apartado 7 

“Modelos en promoción, filtro gratuito y límites a la promoción”.  
d. Facilitar los datos de contacto necesarios y la información requerida a través de los               

formularios de registro que se encuentran en la web indicada en el apartado a)              
anterior, para gestionar la participación del en la Presente Promoción.  

MEU-SP no se hace responsable de erratas, errores, incongruencias o de la ilegibilidad de los               
datos presentados por el participante, así como del incumplimiento por éste de las condiciones              
contenidas en las presentes Bases Legales, y especialmente, de aquellas referidas al correcto             
envío de la información justificativa de la adquisición de los productos indicados en el apartado               
7 así como aquella información correspondiente a los datos personales necesarios para            
identificar al participante en cuanto beneficiario de la promoción y para hacerle entrega del              
filtro modelo MAC – 2370FT.  
8.2 Una vez se haya verificado que todos los requisitos indicados en las presentes Bases               



Legales se cumplen debidamente, MEU-SP procederá a enviarle el filtro modelo MAC – 2370FT              
el plazo máximo de 3 meses a contar a partir de la fecha de finalización de la promoción.  

8.3 Solamente se realizará el envío correspondiente conforme a lo indicado en el punto 8,               
cuando el participante cumpla con todas las exigencias establecidas en las presentes bases             
legales.  

8.4 Los participantes en la promoción podrán renunciar al derecho de envío del filtro 
correspondiente, pero en ningún caso podrán solicitar su canje por otro.  


